
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— 0000014 

RESOLUCION No.00.0.1JL z ] i 7 0 

OSVALDO ROJAS H. 
INTENDENTE JURIDICO DE Lá OFICINA MATRIZ 

CORSIDBRANDO: 

QUE se haa presentado e este Despacho tres testimonios 
de ¡la escritura pública de constitución de la  cospañía 
DISTRIBUIDORA PANAMERICANA DE LICORES S.A. DIPANLIC, cotorzada 
ante el Notario Trigósimo Seguado del Distrito Metropolitano 
de Quíto el 19 de abríl del 2000, con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías,  nediante 
Menorando N* DJC.,00.0818 da 1C de mayo del 2000, he emitido 
inforue favorable para la aprobación solicitada; 

EX ejercicio de las atribuciones asígasdas  nedíante 
Resolución M* ADM-99039 de 26 de abril de 1999, 

RESUELVES 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la conpañía 
DISTRIBUIDORA  PAMAMERICANA DE LICORES S.d. DIPANLIC, con 
domicilio en el Distrito Metropolitano de Quíto, en los términos 
constantos en la referida escritura; y, disponer que un extracto 
de la escrítura se publique, por unas vez, en uso de los 
periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano 
de Quito. 

ARTÍCULO SECUNDO.-— DISPONER: 12) Que el Notario Trigésimo Segundo 
del Distrito Metropelitano de Quíto, towe nota al margen de 
la muetríz de la escritura que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución; bb) Que el Registrador Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Quíto dascriba la referida escritura 
y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten razón 
de esas anotaciones. 

Cusplído lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada 
de la escritura pública respectiva. 

    
    

     

    

  

COMUNIQUESE.- 
de Quito, 42 MAY02000 

Distrito Metropolitano 

Con esta fecha queda INSCRITA la pre- 
sente Resolución, bajo el NLIZ32 
del REGINTRO MERCANTIL, Tormo 121 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
-publicado en el Registro Oficial 878 del 29" 

  

“Tr TAÚL GAYBOR SECAIRA 
TAHETAADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUETO


